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MINISTERIO DE HACIENDA

ar~~~~~~-ia ! Artículo IdeIi~~v~c~ón
--~-- i--~--.._- --------- ---------~

17,02.A-2 ¡GlUCOSa; las demás " ¡ 12 por lOO

Disposición transitoria segunda, apartado dos, dice en su
parte final: « .•• para facilitarles, en lo posible la obtención de
los conocimientos y títulos para ingreso en dicha Escala:>, debe
decir: "'... para facilitarles, en lo posible, la obtención de 105
conocimientos y títulos para el ingreso en dicha Escala".

Disposición transitoria segunda, apartado tres bJ, dice: ..Co
mandantes», debe dedr: "Comandante,..

S8gundo.-La presi;nte Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado",.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 19'74.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López·Muóiz González-Madroi'ío.
llmo. Sr. DirGctor general de Aduanas.

puesta y desarrollo para cumplir ]0 que disponen el artículo
nueve punto tres de la Ley, y lo establecido en su artículo cua
renta, sobre la estrecha relación de la Formación Profesional
con Ja estructura y previsiones del empleo. Por lo mismo, y a.
tenor de lo determinado en el articulo· cuarenta y uno punto tres
de la Ley, se prevé una amplia participación de las Empresas
en el desarrollo de la Formación Profesional, estableciéndose
la figura de Empresa colaboradora de los Centros Docentes.
donde culmille ia formación de los alumnos, en contacto con la
realidad laboral.
~ Por otra purte, y teniendo en .cuenta lo establecido en el

articulo nueve, pur:to dos. el, de la Ley, y en especial en el ar~

ticulo cuarenta, punto tres, se establecen las adecuadas cone~

xiones entre los diferentes grados de la Formación Profesional
y 01 resto del sistema educativo, en un sistema flexible que
facilite las adecuadas readaptaciones profesionales y la ¡eincor.
90raciótl a los estudios del régimen común.

Esp-eclal atención se presta a los Centros promovidos por
Entidades y Empresas públicas y por particulares, que han de
toner una pal"tjdpació.n decisiva en la extensión de la Fonnación
Profesional, y se determina el régimen de igualdad a todos los
efectos, de los Cen!.rGS est:l.tales y los no estatales homologados.

De igual modo se prevé, para la adecuada extensión de estas
ensf,ñanzfts, la Creación de Secciones de Formación Profesional
en (~stablecimientosdocentes, cuya actividad principal Be refiera
a otros niveles educativos, yse establece la figura de los Insti~

tutos Pohtécnicos, que colaboren en las tareas de orientación
y supervisión del resto de los Centros.

Finalmente, se regula la homologación de las enseñanzas pro·
fesionales que no supongan por sí solas la capacidad para la
obtención de una titulaCión académica y se prevé el sistema
de cbtenci6n de titulaciones profesionales, mediante el esfuerzo
personal, en estudió compartido con el trabajo, sin necesl~

dad de escolarización, lo que permitirá mantener un sistema di~

nárnk:o de Educación Permanente.
La regulación que pretende este Decreto, completada con las

normas que lo desarrollen. se orienta, en definitiva, a hacer
poshle en el terreno de la Formación Profesional, los obletivos
i '.lGC: amentales de la reforma edUcativa y que, según deter-lJlina
el p'"eilmbulo de la Ley General de Educaci6n. son los siguien
tes, Hacer partíci.f!'e de la educación a toda la población espa
ñola. basando su orientación en las más genuinas y tradiclo·
Í',dü3 virtudes patrias; completar la educación general con una.
preparación profesional que capacite para la incorporación fe
cuncla dol individuo a la vida del trabajo; ofrecer a todos la.
igm;lJad de oportunidades educativas, sin más limitaciones que
h de la capacidad para el estudio; establecer un sistema edu
c~tti\'o que se caracterice por su unidad, flexibilidad e interre
Ldanas, al tiempo qUE' se facilita una amplia gama de posibili
dadés de educación permanente y una estrecha relación con las
nece,;jdades que plantea la dinámica de la evolución económica
y social del país. Se trata, en última instancia, de construir
un sistema educativo pern~anente, no concebido como criba se
lectiva de alumnos, sino .capaz de desarrollar hasta el máximo la
capa::idad de todos y cada uno de los españoles.

Al;orde con los criterios de la Ley General de Educación, la
nueva ordenación de la Formación Profesional supone su confi
guración por grados a lo largo de todo el ,sistema educativo. de
tal modo que 105 distintos niveles de Educación General Básica,
Bachillerato y Educación Universitaria tengan en los grados
suce~:ivos de Formación Profesional el complemento que prepara
a los alumnos a la vida activa, capacitándolos para el ejercicio
de una profesión y ofreciéndoles al propio tiempo auténticas po
sibilidades prácticas de reincorporación al sis~ema educativo a
un nivel superior, después de haber comenzado el ejercicio pro
fesional.

Los criterios inspiradores de la nueva Formación Profesional
la ccnciben. por tanto, por lo que. al pl'imer grado respecta,
com() un decisivo instrumento para el desal'rollo de la persona
lidad del alumno al término de la Educación General Básica.
buscando, no la especialización para el trabajo, sino la orien~

ta.-eión de ]a capacidad y aptitudes personales. ofreciendo una
serie de opciones suficientemente amplias como para no deli
mitar prématuramente el campo profesional y favorecer, por el
contrario. una formación polivalente. como elemento de prepara
ción!:ultural de movilidad en el trabajo y de continuidad para
la pros€c1.lción de estudios secundarios y superiores.

El segundo grado permite, a su vez, dada la edad de los
alumnos que accederán nCfmalmente al mismo, en buena parte
procedentes de] Bachilleráto, una mayor especialización, una
creciente variedad de opciones y cierta intensidad en la prepa
ración para el trabajo. En realidad, el segundo grado está con
cebido como la culminación del nivel secundarlo de estudios y
adqubre asj cierto carácter terminal, estando llamado a con-

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se modi
fica el tipo de desgral1ución fiscal a la exportación
de la glucosa comprendida en la parüda 17.02.A-2.

DECRETO 99511974, de 14 de nwrzo, sobre Orde
nación de la Formación Profesíonal.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

8035

8036

1tustrísimo seüar:

El artículo segundo del Decreto P55/1970, de 16 de abril,
que regula la desgravación fiscal a la exportación. establece
que por el" Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Co~

marcío, se determinarán las m¡:,rcancias cuya exportación haya
de gozar de los beneficios de la desgravación, asi como la
cuantía y demás caraeteristicas de la devolución.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis~

puesto· en el artículo séptimo del Decreto· 1255/1970. Y a pro
puesta del de Comercio, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primere.-Se modifica la tarifa de la desgravación fiscal a·
la exportación en la forma siguiente:

La Ley Genera.! de Educación y FinanciamiBnto de la Reforma
Educativa concibe la Formación Profesional. en sus tres grados,
como el conjunto de enseñanzas que sirve para ofrecer a los
alumnos una adecuada preparación profesional, a la par. que
continúa su formación integral •

promulgada la Ley, y teniendo en cuenta el colendario de
aplicación de la reforma, Se inició por el Ministerio de Educación
y Ciencia una amplia experimentación de la Formación Profe~

siona), que permitiEse establecer una regr:lación definitiva de
la misma, adecuada a Jos objetivos pretendidos por la Ley.
La primera consecuencia de la experimentación ha sido el poner
de manifiesto la necesidad de una regulación especial para la
enseñanza de determinadas profesiones, en el nivel del segundo
grado de Formación Profesional, de forma que sea posible orde
nar las enseñanzas de cada profesión dentro del marco mas
adecuado a los objetivos fínales. De ahi qUe este Decreto cumpla
simultancamente con el mandato recogido en la Ley, en su ar
tículo cuarenta y dos sobre Ordenación de la Formación Pro
fesional, y el qUe establece el artículo cuarenta y seis, sobre
regulación de las enseñanzas especializadas, aunque limitan
dose, en este caso, a las que, a partir del prüner grado de For
mación Profesional, conduzcan a la titu:lación académica del
segundo grado.

La flexibiH?ad que han de tener, en todo momento, lasense~
ña~zas profeSionales. hace preciso abordar con suficiente gene
ralldad todo lo referente a planes de estudio, pos'ibilitando, de
o~ru; parte. una partiCipación -activa de los Centros y de los
dlstlntos Departamentos ministeriales interesados en su oro-
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vertirse a tal efecto en el elemento central de todo el sistema
educativo, pero capaz, por otto lado. de apoyar eficazmente la
permanente promoción al nivel·educatiVQ superior.

Por último, la Formación Profesional de tercer grado se
ofrece, de un lado, como elemento complementario, del primer
ciclo de la educación universitaria. a efectos de la obtención del
título correspondiente a dicho ciclo, conforme a la Ley Genera!
de Educación, y, de otra parte, como culminación de la Forma.
ción Profesional, la cual se constituye así. en su conjunto, me
diante los pasos reglamentarios de uno a otro lado y decon8
xión con el resto del sistema, como el elemento de relación per
manente entre la educación y el trabajo en la cortúmidad na
cionaL

En BU virtud, cumplidos los trámites a.- qUe se refieren los
artículos cuarenta y dos y cuarenta y seis punto dos de laLE'lY
GenerflJ. de Educación, oída la Junta Coordinadora de Formadón
Profesional, con el preceptivo dictamen del Consejo Nacional
de Educación, a propuesta del MínistrodeEducación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de·. Ministros en· su reunión
del día uno de marzo dé mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

1. FORMACIÓN PROFESIONAL

Ordenación general

Artículo uno.~Uno. La FormaciónProfesíonal constituye el
conjunto de enseñanzas que tienen. como finalidad específica la
capacitación de los alumnos para.el ejercicio ·profesional. además
de proseguir su formación integral y Javorecer. en todo momen~

to, la continuidad de estudios dentro del sistema educativo.
Dos. Las enseñanzas ·quetengan ·por objeto la actualización,

ulterior especialización. reconverSión profesional o similares, po
drán ser homologadas como de Formación Profesional, dentro del
régimen de educación permanente, en la torma que oportuna
mente se determine por el Gobierno.

Artículo dos.-Uno_ La Formación Profesional se articulará
COIl' la flexibilidad necesaria para incorporaraquellasprofesi,ones
que demande en cada momento la Sociedad; así como para fa,..
cilitar una adeCUada adaptación de los programas de estudio al
desarrollo tecnológico y empresarial, proporcionando. en todo
caso, a los alumnos 18 formación socio-económica y sindical qUe
les prepare para su inserción en la comunidad nacional como
miembros activos de la misma.

Dos. Las ense~antasse desarroUarán en cualquiera de las
modalidades previstas en la Ley General de Educación. con las
particularidades correspondientes a cada una de ellas y se im·
partirán, tanto en Centros estatales. como. en los dependientes
de Organismos y Entidades pliblicasy privadas o particulares
El Gobierno fomentará la cooperación de la Sociedad en este
campo, mediante los estímulos adecuados.

Articulo tres.-Uno. La Formación Profesional de Primer
Grado Se instrumentará a partir de los conocimientos adquiri~

dos por los alumnos en la Educación General Básica, con la.
generalidad suficiente para asegurar la. adquisición de les nece
sarios conocimientos profesionales y lacontinUaci6it de la for
mación integral de los alumnos.

Dos. Teniendo en cuenta la edad estolar de los alumnos Que
acceden normalmente a este grado,· Su plan de estudios abarcará
dos años, pero los correspondíentes programas podrán establecer,
durante el segundo año, una adecuada simultaneidad entre es
tudio y práctica profesional, desarroUándose.· ésta, cuando· sea
posible. en Empresas. Entidades o Institudonescolaboradoras,
coordinadas todas ellas con el correspondiente Centro decente,
de acuerdo con las normas que al efectó dicte el Gobierno. a
pmp?e~ta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo,
prevIo informe de la Organización Sindical,

Tres. Para detenninadas profesiones.especialmenté del sec
tor agrario, la práctica profesional podrá. iniciarse uesde el pri
mer momento, incluso en explotación de carácter familiar. en
la forma que oportunamente se establezca.

Articulo cuatro.-Uno. La Formación Profesion·al de segundo
grado se instrumentará a partir de los conocimientos propios
del nivel de BachiHerato, ofreciendo los medios necesarios para
la adquisición por los alumnos de téCnicas de, trabajos adecuadas,
acordes con su edad y su preparación, y consolidando su forma
ción integral.

Dos. Teniendo en cuenta la eda.d de los alvmnos que acce~

dun normalmente a este grado, -y los conocimientos de carácter
general previamente adquiridos, lQS programas de. estudio ten
drán un contenido básicamente profesional, y laduraci6n e.de~

cuada, no superior a dos años. para garantizar el suficiente co
nocimiento de las correspondientes técnicas. Para las profe~

siones en: que sea preciso, podrá establecerse un periodo de práC
tica profesíonal, en la forma prevista en el articulo anterior.

ArticulÓ' cinco.-La Formación Profesional de tercer grado
atenderá a la formación dé T('Cnicos é,specializados. Los progra
mas de estudio tendrán la duración precisa, no superior a dos
años, para cada especialización concreta y se instrumentarán
bajo la supervisi6n de las Universidades al nivel adecuado de
formación del·· primer ciclo universitario;

Artículo seis-Uno Las enseñanzas complementarias de ac
ceso del prinlt'ro al segundo grado de Formación Profesional po
s-ib~IHarán al alumno la comprensión de los estudios de este
grado y se desartollaránnormalmente en un curso académico, en
régimen d'p enseñallza personalizada.

Dos De ias enseñanzas complementarias serán dispensados
aqueilos alumnos- que, una vez obtenido el titulo de primer gra
do, detnuestrenla debida madurez profesional en la forma que,
con carácter general, determine el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Articulo siettl.-Las enseñanzas complementarias de acceso de
segundo a tercer grado comprenderán aquellas que sean pre
cisas para la especialización correspondiente. Los respectivos
programas de estudio determinará-n aquellas áreas o materias
de que podrán ser dispensados los titulados de segundo grado
en atención asu formación especifica.

It. ACCESO A LOS DIFERENTES GRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

1 CONEXIÓN CON EL RESTO DEL sISTEMA EDlJCAnvO

Artículo ocho.-Uno. Tendrán acceso a la Formación Profe
sional de primer grado los graduados escolares y los que po
sean el cE':;.-Uficado de Escolaridad de la Educación General Bá
ska

Dos. Tendl'án acceso a la Formación Profesional de segundo
grado quienes posean el título de BachiHer y los titulados de
Forml;Lción Profesional de primer grado, que. conforme a lo
establecidc en el artículo sexto de este Decreto, hayan superado
las correspondientes enseñanzas complementarias o demostrado
su madurez profesional.

Tres. Tendrán acceso a la Formación Profesional de tercer
grado los graduados universitarios' a que se refiere el artfcu~

lo. treinta y nueve de la Ley General de Educación. los alumnos
universitarios que haYán terminado el primer ciclo de una Fa
cultad o Escuela Técnica Superior y los titulados de segundo
grado de Formnci6n Profesional qUe hayan superado las ense
ñanzas complementarias a que se refiere el articulo siete de este
Decreto.

Las disposiciones por las que se aprueben los programas de
estudios de las diferentes ·especialidades de Formación Profe
sional de tercer grado detertninarán los titulos o estudios pre
vIos que permitan el acceso directo de graduados y alumnos
universitarios a las correspondientes enseñanzas.

Articulo nueve.-En cumplimiento de 10 que dispone la Ley
General de Educación en su artículo cuarenta y dos punto doS,
sobre efectos de los títulos de Formación Profesional, y en
re!aci6n ton Jos artículos cuarenta punto tres y nueve punto
dos c> de la lnisffit<., se establecen las siguient.es conexiones de
Jos gradüs de ¡'~ormación· Profesional con el resto del sistema
educativo:

aJ Los titulados de Formación Profesional de primer grado
podní,nincorporarse a los estudios de Bachillerato en la. forma
que reg::amentariamente s·e establezca y directamente a las
enseliam:as profesionales a. que. se refiere el articulo veintiuno
de tlste Docreto. En todo caso serán dispensados de cursa'r
las enseñ.anzas y actividades técnico-profesionales del Bachí
JIel'lHo

b) Uno. Los titulados de Formación Profesional de segundo
grado tendrán acceso a los Centros universitarios que impartan
enseñanz,as análogas a las cursadas, mediante las condiciones y
Can. los requisitos que para cada una de ellas se determinen por
el Mini$ter~o de Educación y Ciencia.

Dos. Para ·el resto de los Centtos de Educación Universitaria
el acceso se realizará mediante la superación· del Curso de
Orielltac:lón UIiiversittiria.

el Uno. Los titulados de Formación Profesional de tercer
grado te:i1drán acceso al segundo ciclo de la Educación univer~

sitaria mediante los requisitos que reglamentariamente se esta
hitilzcan. Tendl·án acceso directo a las Escuelas univerEitarias,
eHabledéndose además las oportunas convalidaciones de eS
tudios.
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Dos. El acceso a los Centros universitarios a que se refiere
este apartado se reglamentará por las Universidades, de acuer
do con las directrices que señale el Ministerio de Educación
y Ciencia.

d) Aquellos alumnos que inicien y no terminen los estu
dios de Bachillerato se integraran en las enseñanzas de For~

mación Profesional de primer grado, pudiendo ser dispensadm.
de las materias o áreas en que demuestren suficiencia, previa
la adecuada comprobación de conocimientos, en la forma que

. se determine por el Ministerio de Educación y Cioncia, teniendo
en cuenta, en su caso, a los Organismos compet€utes.

Artículo diez.-Lo dispuesto en Jos artículos anteriores sobre
acceso a las enseñanzas de Foruw.cii)n Profesional y Su cone
xión con el resto de los niveles edu-catívos se en1!'!.ende sin per·
iuicio de los posibles accesos a cualquier nivel o grado a
través de la Educaciqn Permanente.

llI. PLANES DE EST(!DlC! DE FORMAC¡ÓN Pf(OFES10N,\L

A. Primer grado

Artículo once.~UI1O. El plan de estudios de Formación PrQ~

fesional de primer grado se articula-en tres áreas de conoci~

miento: Area Formativa Común, Area de Ciencias Aplicadas
y Area do Conocimientos TéCnICOS y Prácticos.

Dos. El Area Fonnativa Común, semejante para todos los
programas concretos en que se articule este plan de esfudios
para cada profesión, comprenderá las siguientes materias: Len
glla Espnilola, Idioma Moderno. Formación Humanística, Fúr·
muctón Religiosa, Formación Civlco'Social y PoHtica y Educa~

ci6n Fisico-DBp'Jrtiva.
Tres. El Area de Ciencias Aplicadas, diversificada según

cada profés:én, cOL~prelldera el estudio de las siguientes ma·
terias· MatenüticCiS, Fisica y Quinúca y Ciencias de la Natu
raleza.

Cuatro. El Area de ConocimienttlS Tecnicos yPracticos. di
versificau'l según cada profesión, comprendera el coniunto de
conocirr.¡ento~ y ejercicios prácticos deducidos de las· tareas
básicas de la profesión a que se refieran, incluyendo las técni
cas de expresión gráfica y de comunicación correspondientes.

Artículo doce.-Uno. El Area Formativa Comün estará or·
denada de modo qUe haga posible la ampliación de los coUoci~

mientas adq uiridos en la Educación General Básica.
Dos. La enseñanza de la Lengua Española se impartirá en

forma actiVa para su correcta utilización, tahto en forma oral
como escrita.

Se prestará una especial atención al adecuado empleo del
vocabulario, al estudio y comprensión de textos y ~ la redac
ción de los mismos.

Tres. La enseñanza del Idioma Moderno continuará el apren
dizaje iniciado en la Educación General Básica, prestandose
especial atención a la comprensión y traducciqn de textos
técnicos relacionados con la profesión y a la expresión· oral.
En este sentido, la enseñanza prácUca y la adquisición de
vocabulario so instrumentara en ra2'.Qn de cadá programa de
estudios concreto. .

Cuatro. La Formación Humanística se articulará- en forma
activa, comprendiendo las materias necesarias para la forma
ción del alumno en los valores de la cultura espailola y uni~

versal.
Cinco. La Formación ReIlgiosa continuará loS enseñanzas

,de este carácter de la Educación Geneul Búsica y se regla
mentará en la forma que determina el numero cuatro del
articulo cit~nto treinta r seis de la Ley General de Educacióll.

Seis. La Formación Civico-Social y Politicll se regulará
en la forma determinada en el número tres del artículo ciento
treinta y seis de la VJY General de Educa.ción e incluirá las
cuestiones de orden social, económico, empresarial y sindical,
a que se refiere el número uno del articulo cuarenta y uno
de dicha Ley, y cuando proceda, la ensenanza de técnicas pura
el hogar.

Siete. La Educación Físico-Deportiva tendrá como obíetivo
el desarrollo sistemático de tas aptitudes físicas de los alum·
nos, completada con actividades deportivas y extraescoiares.

Artículo trece.-El Area de Ciencias Aplicadas tendré. una
fas(, común a todas las profesiones, de ampliacíón y consoli·
daci6n de conocimientos básicos, y una fase especifica, en la
que se prestara especial atonción a aquellas cuestiones de
mayor interés para su aplicación profesional.

Articulo catorce.~Uno. El Area de Conocimientos Técnicos
y Práct!ws, específica del programa de estudios concretos de

cada profesión, se orientará a preparar al alumno en las téc·
nieas correspondientes, facilitándole loS adecuados conocimien·
tos teóricos y procurando de modo especial la resolución de
supuestos prácticos análogos a los que puedan presentarse en
el ejerCicio profesional.

Dos. Esta Area comprenderá un mínimo de mil horas lec
tivas y se instrumelitani de forma que en la primera etapa
se intensifiquen JosconocimientvS tecnológicos y de técnicaS
de expresión grafica y de comunict!(;ión correspondientes que
permitan, en el último j)'3-riodo de formación, cuando sea pre
dso, simultaneur el estudio en el Centro docente con la práC
tica profosional en las Empresas, Instituciones o Entidades &

que se refiere el artículo tres de este Decreto.

Artículo quil1ce,~fJno. Por el Ministerio de Educación y
Ciencia, con Íllforme de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional y en colaboración con los Departamentos. Orga
niAmos y Entid<:tdes interesados,. se establecerán los programas
concret.os de articulación de este plan de estudios para cada
profesión ~ se establecer~n ·,laS oportunas orientaciones peda
gógicas para el desarrollo de 105 mismos.

Dos. Los Centros docenteS podrán proponer programas con
cretos de cada profesión, con las particularidades que resulten
convenientes en función de las caracter1sticas de la zona de
influencia del Centro o por otras causas que así lo aconsejen.
Talnbién podrán propone1?e por los Centros o Entidades inte·
resadosprogramas de formación para profesiones no reguladas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, cuando se estime
conveni~nte establecerlas.

Tres. Los programas a que se refiere el numero anterior
podran ser aprobados, en la forma que establece el numero
uno de este articulo, con una vigencia provisional de dos años.
que., a cuyo término, y a la vista -de la. experiencia obtenida,
podrán ser' l-levadasa definitivas caD las adaptaciones que
procedan. Unu'vez establecidos como definitivos, podrá ser soU
citada su implantación por cualquier Centro docente.

Cuatro. Las orientaciones pedagógicas para el desarrollo de
los programas serán, en lo referente al Area de ConocimientoS
Técnicos y Prácticos, lo suficientemente flexibles como para
permit.i:t una. evolución de las enseñanzas acorde con el desa
rrollo tecnológico y empresariaL

B. Segundo grado. Régimen general

Articulo diecls-éis.~Uno. El plan de estudios de Formación
Profesional de segundo grado se articula· en tres áreas de cono·
cimientos: Area de Organización de la Empresa. Area de Co-
nocimientos Tecnológicos y Prácticos y Area Formativa Común.

Dos. El Area de OrganiUlClÓn de la Empresa comprenderá
el estudio de las siguientes materias: Organización Empresa-
rial, Ecoilómica y Administrativa, Seguridad e Higiene en el
Trabajo y Legis!adón.

Tres. El Area de Conocimientos Te.cnológicos y Prácticos
comprenderá las materias teóricas y prácticas precisas para
el ejercicio de la profesión correspondiente, incluyendo las téc.
nícas de expresión gráfica y de comunicación adecuadas.

Cuatro. El Area Formativa Común comprenderá el desa~

rrollo de enseñanzás y actividades relacionadas con las siguien
tes materias' ldiomaModerno, Formación Cívico·Social y Po..
litica, Formación Religiosa y Educación Físico-Deportiva.

Cinco. Los contenidos de las diferentes' áreas serán especi
ficos del progn1.ma concreto. en que se articule el plan de
estudios en cada. profesión, cuya duración no sera superior
a dos aún,:;. El programa completo se ordenará de forma que
sea posible el sistema de superaciones parciales, que permita
facilitar al alulUno Jm¡·conocimíento$ precisos para el adecuado
ejercicio de la profesión correspondiente.

Articulo dieds;úte.-Uno. El Area dE'! Organización de la Ero·
presa comprenderá el número de horas precisas para facilitar
al alumno los conocilnlentos adecu"dus de las correspondientes
materias, instrumentadas en fundón de la profesión corres
pondiente,

Dos. Las diferentes materias de esta área éstarán especial·
mente orientadas hacia· una formaciÓn general deJ alumno en
las técnicas con-espondientes y una informaci6n específica sobre
los problem~ls que se ,presentan en el eíercicio profesional.

Tres. Para determmadas profQsiones podnin sustituirse al
gunas matedas de esta área por otras de contenido similar
o analogo que, cumpliendo los objetivos de formación e infor~

mación a que se refiere el párrafo anterior, sean más adecua
dos a Ja profesión de que se trate.

Articulo dieciochc.-El Area de Conocimientos Tecnológicos
y Prácticos tendrá la duración adecuada para Jograr el conoci~
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miento de. las técnicas y métodos -concretos da la profeSión
correspondiente y de su fundamento chmUfico yac lnstnlinen
tarA de forma que,previa tina fase de iniciación de carácter
general, cuando fuera preciso, sea posible' simultanear elestu
dio en el Centro docente con la práctica profesional. Dentro
de esta área se incluirá la cnsefian7.a de las Tócnicas' de Expre
sión Gráfica y de Comunicación, propias de la prOfesión corres
pondiente.

Articulo diecinueve.-Uno. El Area Formativa Común se
instrumentará como una continuación de la formación adqui.
rida por el alumno en las etapas formativas anteriores y tendrá
una duración adecuada en relación con la que se establezca
para el resto de las áreas en cada. profesión.

Dos. La ensefianza del Idioma Modetno se 'orie~ltará al per
feccionamiénto de la expresión oral y a la comprensión y tra
ducción de textos en directa relación con· llicorrespoúdiente
profesión.

Tres. La Formación Religiosa, .. Formación CívicO-Social y Po"
Utica y Educación F1sico-Deporti~a se regularán teniendo en
cuenta lo previsto en Jos artfculoscuarent{:'l. y uno y ciento
treinta y ~eis "de la Ley Genar·al de Educací6n,y S8 desarrolla
rán. básicamente en fonna de seminario; sin perjuicio de· las
particularidades de . la Educación . físico- Deportiva.

Articulo veinte>-Para el estableeimiento,p:ropuesta y. apto·
ba.ci6n de los programas concretos en que seartlcule,para
cada profesión, este .plan de estudios· de Formación ProfesiorH:ll
de segundo grado se estara a lo dispuesto en el artiCulo quince
de este Decreto.

e Segundo grado. Régimen dee-nseñánzas cf.:¡xroía!izadas de
carácter profesional

Articulo veintiuno.-Uno. Aquella~ profeliiiones que, preci~
sando de la adquisición de conocimientos de nivel de la· Fot~
mación Profesional de segundo grado, requieran. para su ense
i'lanza una especial formación prácticacontinuada'arti!;ularán
sus respectivos progtamas de acuerdo. con el plan de estudios
que se configura en los apartados siguientes, dentro del ré
gimen de enseñanzas especializadas a que se refiere el articulo
cuarenta y seiade la Ley General de Educación,

Dos. El plan de estudios de estas ensei\a.nzas especializadas
do carácter profesional se estructura en fases sucesivas de
ampliación de conocimientos y perfeccionamientoprofesiona],
comprendiendo cada una de ellas las siguien tes áreas: Area
de Formación Básica y Area de Ampliación de Collacimient'os.
Cada fase, que comprenderá uno'.o más. cursos completos o
parte de ellos, se orientará a. completar el conocimiento y ejer.
ci~io práctico del alumno en la· misma profesión y al aprendi
zaJe de nuevas técnicas de ampliación y perfeCCionamiento de
las ya adquiridas en la FormaciónProfesiOnál· de prirner grado:

Tres. Al término de cada una de las fases se otorgará 8

los alumnos que las superen uncertificad6 que acredite la
formación recibida y que hará referencia a los conocimhmtos
obtenIdos.

Cuatro. El conjunto de Areas de Formación Básica de las
distintas fases se articulará en los·.programas·concretos de·cada
profesión, de tal forma que comprenda: aquellas materias· de
caracter general precisas para que .. la formación adquirida por
Jos alumnos, al término del ciclo completo de estas enseñanzas,
sea equivalente a la de los que-sigan enseñanzas de ·Forma·
ción Profesional de segundo grado. A tal efecto, los progra
mas de cada una de las fases impartirán una enseñanza dife
renciada, aunque relacionada, del· Area· de Formación Básica
y del Area de· Ampliación de Conocirníentos que permita, en
lo posible, la enseñanza de las mismas en periodos sucesi\;'os
o mediante una enseñanza ti tiempo compartído con la práctica
profesional.

Cinco. Cada programa. concreto·de aplicadón de este plan
de estudios, cuya duración completa no será supE-riot a tres
años, señalará el nivel de formaCión que, una vez adquirído,
sea equiparable a Ja Formación Profesional de segundo .erado
ctorgandose un títu.~o idéntico y con los mii>mos ('fectos ,icadé
micos de dicho grado.

Seis. Para la aprobación de. los programa,s concretos se
estará a 10 di~puesto en el artículo quil1<.::e de e.:te Decreto.
y para el adecuado cumplimiento dé lo previsto en el artículo
nuve, punto dos, el, de la Ley Géneral de Edncaci¿n, dichos
programas se establecerán de· forma güe se facilite a los Bachi
Beres el acceso a su primera y suceSivas fa:S-Cscon las conva.
lidacianes o enseñanzas previas que precedan, 'según los casos.

Siete. El Gobierno, a propuesta del MinisteriQde Educ¡:ic-ión
y Ciencia y con "informe· de los Departamentos· interesa-do$ .y

la Organización Sindical; determinará, en cada caso, las· ense
ñanzas a las que sea de &.plicación 10 establecido en el pre
sente artículo.

D. Tercer grado

Artículo veintidós.-Uno. El plan de estudios de Formación
Profesional de tercer grado se articula eli dos Afeas de cono~

Cimientos: Area de Formación Básica y Area de Aplicación.
00$. El Area· de Formación Básica comprenderá las mate

rias. precisas. para consolidar los conocimientos _fundamentales·
adquirjdos en la formación anterior y . para su aplicación a
una especialidad concreta.

Tres. El Area de- Aplícaciónde Conocimientos, que se desa
rrollará post.ior o simultáneamente con la anterior, según
las características de cada programa concreto, comprenderá la
realización dewpuestosqüe se presentan en el ejercicio pro·
fesion1:'Ll y tendrá un carácter fundamentalmente práctico.

Cuatro. Los programas concretos para cada especialidad
distribuirán las materias en períodos adecuados, de duración
nO superior a dos años, para posibilitar e' ejercicio profesional
correspondiente.

Artículo veintitres.-Uno. Los programas concretos en que
se articule este plan de estudios para cada especialidad serfin
estableCidos pcr el Minii>teripde Educación y Ciencia, oída la
Junta Coordinadora de Formación Profesional.

Dos, Los programas· a . qUe se refiere este artículo podrán
ser propuestos y. en su caso, aprobados en la forma que se
djspone en los números dos y tres del artículo quince de e~te

Decreto. ~

Tres. Las Uníversidades podrán proponer-:--el establecimiento
de programas especiales, de acuerdo con las normas que para
la debida coordinación establezca eJ Ministerio de Educación·
y Ciencia, oída la Junta Nacional de Universidades, Dichos
programas deberán ser infurmados. en todo caso, porJa Junta
Coordinadora de Formación Profesional.

IV. TlTt1l.ACIONES

Articulo yeinticuatro.-~Uno. Los alumnos que superen los
estudios de Formación ProfeSIonal de primel grado recibirán
el título de Técnico auxilíar, con los efectos académicos a que
se refí~ren los artículos ocho y nueve de este Decreto.

bos. Los alumnos que hayan cursado· los estudios de For·
mación Profesional de primer grado sin alcanzar una evalua
ción positiva obtelldran, al término de los mismos, un certificado
de los estudioG cursados. que les permitirá su incorporación
a la, actividad laboral y que, una vez completada su forma
ción a través de la EducaCión Permanente, será eq uivalente al
primer grado de Formación Pi"ofesional, a los efectos previstos
en el numero siete del articulo ochenta y nueve d8 la Ley
General de Educación.

Tres. Los alumnos qUe superen los estudios de Formación
Profesional de segundo. grado, tanto eh el régimen general
como en el de enseñanzas especializadas, obtendran el titulo
de Técnico Especialista, con las efectos académicos, a que se
refieren los articulas OcllO y nueve de este Decreto.

Cuatro. Los alumnos quo superen los estudios de Formación
Profesional de tercer grado obtendrán el título de Técnico Su
perior Diplomado, con los efectos académicos a que se refiere
el articUlo nueve de este Decreto.

Artículo veinticínco.-Correspondü en exclusiva id Ministerio
de EdücaGÍón y Ciencia el otorgamiento y expedición de los
tíhl10s de Técnico Auxiliar, Técnico Especiah~ta y Técnico Su~

periorDiplomado a los alumnos que superen las enSeñ<lnnlS
de Formación Profesional« que se refiere este Decreto oías
que se declaren admiladas, h,mbién por Decreto a aquéllas,
a efe(tos aCfldórnicos.

AdfcLllo veintiséis,-Las enseñanzas a que se refiele e,~te

De(F~Lo pDdmn cursurs.e ell establecimientos docentes (.stataJes
y na t~statnJes;de acuerdo con lassiguiciltes denominaciones:

Centros de Formacjón Profesional de primer grado.
Cen tres de Formación· Profesional dé segundo grado.
Ctrntros de Formación Prof-esional de tercer grndo.
Secciones de Formación Profesional.
Institut.os Politécnicos.

Artículo veintisiete.-Uno. Son. Centros de Formación Profe
sional de primer grado los. que impartan las enseñanzfts de
dicho grado y reúnan los requisitos mínimos de todo orden
que 'se establezcan por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia.
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Dos. Todo Centl'o de Formación ProfesIonal de-primer grado
deberá estar adscrito a un Centro de Formación Profesional
de segundo grado, bien sea de caracter estataJü homologado,
o a un Instituto Politécnico, qUe orientará sus tareas y super
visará la evaluación final de los alumnos en la forma que
reglamentariamente se _determine.

Tres. Los Centros de Formación Profesional de primer grado
que cuenten con expresa autorización para ello podrán í!npar
tir enseñanzas de segundo grado, así como. en su taBa, las con,.
p!elllentarias. cuyos alumno$ seguirán el inismo régimen de
105 Centros Libres de Formación Profesional de segundo grado
y serán evaluados por un CentI'o estatal u homologado de
segundo grado o un Instituto Politécnico, según· corresponda.

Artículo veintiocho..;..Son Centros deFormación Profesional
de segundo grado los que impartan 'las enseñanzas dé dicho
grado, tanto en el régimen general como en el de enwñanzas
especializadas. Habrán de reunir los requisitos mínimos de
todo caracter que determine el Ministerio de Educación y Cién~

cia, y se clasificarán de acuerdo con lo que dispone el titulo Il
de la Ley General de Educación. Para poder ser clasificados
como centros homologados o habilitados habran de contar con
capacidad para un mínimo de doscientos cuarenta alumnos de
segundo grado.

Artículo veintínueve,-Uno. Son Centros de Formación Pro
fesional de terGer grado aquellos que impartan las enseñanzas
d,', dicho grado y se int','Jrcn o adscriban a las Universidades
en la forma prevista $n ios correspondientes Estatutos, y las
normas y convenios que de::;arrolla el artículo achanta y nueve
coma seis de la LE'Y C",,-ctd de Educación. Habrán de contar
con capacidad para un ll~;;'('-f'l'O de alUmnos no inferior a tres·
cientos sesenta, de les c¡a.>;s al menos ciento ochenta deben
corresponder a enser.'l;l:',]j de tercer grado y reunir los requi
sitos de todo carácter q~e se cst.abk,zcan por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Dos. El rendimíento educativo de estos Centros se evaluará
de acuerdo con las bsln¡c(+mes que señale la U~iversidad

de la que formen parte o a la que estén adscritos, estándose
en este segundo caso a 10 qua reg!f~mcnu.1ríameotew estable~ca.

Si son Centros no estatak·s S0. cOi13jden,.rán c::>mo homologados
a. jos efectos de la ,waluad'::;n de sus alumnos que cursen
cnsel'ianzas de Fonnación Profesional de segundo grado.

Artículo treinta.-Son Secciones de Formación Profesional
In::; que, con unidades docentes de cUElrenfa puestos escolares.
puedan establecerse para las enSeJ1':¡ilZJS en 1,)s Centros que
a continuación se determinan:

al Las Secciones de Formación Profesional de primer €Tado
en los Centros de Educación GcnGlral Básica, Bachillerato y
Formación Profesional de segundo grado, asi como en adecua.·
ciún a su régimen especifico en los Centros de Educación Per·
manente y Especial.

b) Las Secciones de Formación Profesional de segundo grad9
f'n jos Centros de Bachillerato y Educación Universitaria.

el Las Secciones de Formación Profesional ~e tercer grado
en los Centros de Educación Universitaria y_ mediaMe e~pe

diente tramitado con informe de la correspondiente Univenii·
dad en los Centros estatales u homologados de Formación Pro
fesional de segundo grado y en tos Institutos Politécnicos.

Artículo treinta y uno.- la evaluuC'Íón de los alumnos que
cUt't,en estudios en Secciones de Formación pJ'ofesional ~e rea
HUIrá.

al Para los alumnos de Formación Profesional de primer
grado por Centros estatales ti homologados de ForInación Prore·
~¡jonal de segundo grado o. por Institutos Politécnicos.

Cuando la Sección esté integrada en un Centro de Educa
ción General Búsica o en un CenUo estatal u homologado de
Bachillerato la evaluación podrá realtzarse por el propio Centro,
previa autorización expreSa del Ministerio de Educación y
Ciencia y con los requisitos que· en cada caso se establezcan.
Para las Seccionas en Centros de Educación Permanente y Es·
pecial se estará a lo que disponga la regulación especifica de
los mismos.

b) Los alumnos de Formación Profesional· de segundo grado
que cursen estudios en Secciones de Centros de Educación
Universitaria serán evaluados directarnente por estos mismos
Centros.

Cuando los alumnos cursen estudios en Centros estatales
u homologados de Bachillerato, la evaluación podrá realizarse
por los mismos, previa expresa autorización del Ministerio de
Educación y Ciencia; en otro C~lSO habrá de efectuarse por

un Centro de FormaGÍón Profesional de segundo grado, estatal
u homologado. o por un Instituto· Politécnico.

el Para los alumnos de Formaciól1 Profesional de tercer
grado la evaludción se realizará por los Centros que impartan
dicho grado.

Artículo treinta y dos.-Uno: Son Institutos Politécnicos
aquellos establecimientos docentes que, reuniendo las condicio~

nas que fi(. determinen por el Ministerio de Educación y Ciencia..
tengan un numero de puefitos escolares no inferior a seiscientos.
de los que al menos doscient.os cuarenta deberán corresponder
aellSCú8nzas de Formación Profesional de segundo o tercer
grado.

Dos. Con independencia de su cometido estrictamente do·
cente. realizarán las funciones de coordinación y orientación
de los Centros_y Secciones de Formación Profesional que pueda.n
a:dscribirseles•. de acuerdo con las normas.. que establezca el
Ministerio· de· Educación y Ciencia. Cuando se trata. de Centros
no estataies, las obligacjones del Centro y ayudas complemen·
tarias que pueda recibir por· asumir éstas se establecerán me~

diante concierto.

Articulo trelnta y tres.~Un6. Las enseñanzas complemen·
tarias de acceso del primero a! segundograóo de Fonnación
Profesional podrán ser impartidas en los Centros de Forma
ción Profesional de segundo grado y en los Institutos Politécnicos.

Dos. También podnin impartirse estas enseñanzas comple
mentariaS en los Centros de Bachillerato, cuenten o no con
Secciones de Formación Profesional, y. en los Centros de > For
mación Profesional de primer grado. siempre que en este último
caso no exista ningún otro Centro -de distinta clasificación que
las iml'arta en la 10caJjdad correspondiente o existiendo no
cuente Con puestos docentes suficientes.

Tres.• Las enseiianzas complementarias de acceso al tercer
grado deFormación Profesional, teniendo en cuenta su carácter,
únicamente podrán cUrsarse en aquellos Centros que impartan
las enseñanzas del correspondiente tercer grado y en los Cen·
tros de Educación Universitaria.

Cuatro. Por lo que se refiere a la evaluación de estas ense
ñanzas, se aplicará lo dispuesto en relación con la naturaleza
y clasificación de los diferentes establecimientos docentes.

VI. PROFESORADO

Articulo treinta y cuatro.-Uno. El prof~orado de los Ceno
tras que impartan enseñanzas de Formación Profesional deberá
estar en posesión de la titulación minimaestablecida en el ar
tículo cíento dos de la Ley General de Educación. A estos
efectos, se consideran equiparadas. a la: Formación Profesional
de segundo grado las enseñanzas a que se refiere el artículo
veintiuno de este Decreto.

Dos. En las enseñanzas de las Areas de Conocimientos Téc·
nicos y Prácticos, de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos
y de Aplicaci6n de Conocimientos podrá colaborar el person.al
que preste sus servicicsentas Empresas, Entidades e Institu·
Clones a {fue se refiere el· articulo tercero de este "Decreto, así
como los profesIonales que,:' aun no estando en posesión de
la titulación correspondiente a cada grado, sean contratados
especialmente a este efectü. de acuerdo con los requisitos que
oportunamente se establezcan.

Tres. La titulación mínima para desarrollar las enseñanzas
complemei1taí-ias de acceso al segundo o torcer grado de For
mación Profesional será la mísma que se exija para el corres
pondiente grado.

Cuatro. La Formación Civico·Social y Política, la Educación
Físico-D~portiva y las Técnicas para. el Hogar serán impartidas
por el profesorado que reúni1 las condiciones previstas en la
iegislación vigaute.

VII. HOMOLOGACIÓN y EQUIVALENCIA DE i':K"EÑANZAS y TITULACIONES

Artículo treinta y cineo.-Uno. Las enseñanzas de carácter
profesional cuyo desenvolvimiento no conduzca a la obtención
de un título con validez académica podrán· ser establecidas
Ubremente. con el único requisito de· comunicarlo al MinisteriO
de Educación y Ciencia. Cuando, a juicio de este Ministerio.
la denorrühación de las em,eñanzas pudiera inducir a error
en relación con sus posibles efectos académicos, podrá obligar
a.l cambio de denominación y a las precisiones que sean opor~

tunas. Est.as enseñanzas podrán ser homologadas por el Minis~

torio de Educación· y Ciencia en la forma· que se determina en
el artículo siguiente. sin perjuicio de la legislación específica
que se pueda establecer por ,el Ministerio de Educación y Cien·
cia. para los Centros dependientes de los otros Departamentos
mínisteriaJes.

Dos. En toda la actividad de estos Centros se tendrá en
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cuenta 10 que establecen los artículos cincuenta y cuatro punto
dos y ciento treinta y cinco de la Ley General de Educ~ción

sobre denominaciones y expedícIOn de titulos.

Articulo treinta y seis.-Uno. Los Centros a que se refiere
el articulo anterior podrán sol,icitar del Ministerio de Educación
y Ciencia la homologación de sus enseñanzas, a efectos de que
las mismas puedan coI\Btituir parte· de las que se exlfan para
la obtención de alguno de los títulos aW.démicos a que se re
fierla este Decreto.

Dos. La homologación, caso de concederse, producirá la ins
cripción del· Centro en el Registro E:<¡pecial de Centros Docentes
y supondrá lá dispensa de las correspondientase:nseñanza,s a
quienes obtengan el' oportuno diplOma o certificado, los cuales
podrán completar BUS estudiasen cualquiera de los Centros le
galmente facultados para ello.

Tres. Los alumnos que estén en posesión de algún diploma
o certificado de enseñanza de carácter profesional homologado
por el Ministerio de Educac1óny Ciencia podrán concurrir a las
pruebas a que se refiere el articuI()siguiente~.para la obten
ción del oportuno título académico re!¡wionado con los estudios
homologados, siempre que hayan cumplido dieCiocho años de
edad.

Artículo treinta y siete.-Uno. Periódicamente se convoca
rán por el Ministerio de Educacíóny Cie l1cia pruebas de eva·
luaciÓn para la obtención de titulaciones correspondientes. a las

. enseftanzas de Formación :profesional,. a las que podrán pte$.en~

tarae, además de aquellos a que se· refiere el artículo anterior,
los profesionales que reúnan los n¡quisitos qUé se especifican
en los apartados siguientes: -

Dos. Podrán presentarse a las pruebas para. la, obtención del
titulo de Formación Profesional de primer grado. los profesio~

nales, mayores de dieciocho años, que ¡¡crediten más: de un afio
de actividad laboral y que estén en 'posesión ·.·.del certifi¡::ado a
que se refiere el nú.mero dos del.· artículo veinticuatro de este
Decreto.

TreB. Podrán presentarse a las pruebas para la obtención
del titulo de Formación Profesional de, segundo grado aquellos
profesionales mayores de diecinueve años que 'acrediten máS de
dos años de actividad laboral y que estén en· posesión, como
mínimo, del título de Formación Profesional de primer grado.

Cuatro. Podrán presentarse El. las pruebas para la obtüncíón
del titulo de Formación Profesional de tercer grado aquelloS
profesionales mayores de veintiúnat'iosqué acrediten más de
tres años de actividad laboral y que estén en posesión, como
mínimo, del título de Formación Profesional de segundo grado.

Artículo treinta yocho.-las pruebas a que se refiere el ar*
ttculo anterior se organizarán y supervisarán por .105 Céntros
de Formación Profesional de segundo grado e Institutos Po1i~

técnicos que se determine por el Ministerio de Educación y
Ciencia, cuando se trate de la obtención de títulósde Forma~

ci6n Profesional de primero o segundp grado. 1.85. pruebas para
la obtención de los títulos de Formación I'rúfes.JonaJ de ter~

cer grado se regularán y supervisarán por las Universidades,
de acuerdo con las directrices que establezca el Ministerio de
Educación y Ciencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia, oída la
Junta Coordinadora de Formaci6nProfesional, se promulgarA.
antes de treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta
y cuatro, el Reglamento de los establedmiento$docentes a que
se refiere el articulo veintiséis de este Decreto y .que dependan
del mismo.

Segunda.-Con anterioridad al Ql:r50 académico mil nove..
cientos setenta y cinco-mil novecientos setenta y seis, el Gobier
no. a propuesta de los Ministerios dé Hacienda y de Educación
y Ciencia, que se formulará de efició. o, en su. caso, po!;' inicia~

Uva de los demás Departamentos mir.is~()riajes en. relaciórtcon
sus propios Centros, establecerá la cuantía de las tasas corres
pondiontes a las enseñanzas de.· FormaciónPtofesionaJ de.se~

gundo y tercer grado· con sujeción a lo. previsto eil el núme~

ro uno del artículo siete de la Ley General dé Educa.ci6n.
Tercera.-Por el Ministerio de Educadón y Ciencia, con in,

forme del Consejo Nacional de Educación. se .dictarán las nor
mas relativas a la obtención del C\3'rtificado deespeciaHzación,
a que se refiere el apartado uno, letra f), del artículo dento
dos de la Ley General de Educaci6n.

Cuarta.,....-Uno. Se autoriza al Ministerio de Educación y Cien·
cia para que. oídos .105 Departamentosinteresacos y la' Orga
nización Sindical, cuando proceda, con informe de la Junta
Coordinadora de Formación Profesionaiy previo dictamen del
Consejo Nacional de EducaCión. dicte las normas precisas para

la aplicaCión de lo que dispone el presente Decreto, con las
particularidades que procedan, en la Educación Permanente y
en la modalidad de Enseñanza a DistanCia.

Dos. Las acciones de promoción profesional de adultos. den
tro de la Educa.ción Permanente, 8 tenor de lo previsto en el
artículo cuarenta y cinco punto dos· de la Ley General de Edu
cación, se programarán por el Ministerio de Trabajo y, en su
caso, de AgricuJtura, sin perjuicio de las competencias atribuí
das en materia académita al Ministerio de Educación y Ciencia.

Quinta.-De acuerdo con laque establece la disposición final
cuarta de la tey General de Educación, la Ley de Formación
Profesional Industrial, sus normas de desarrollo y cuantas dis·
posiciones· hayan sido dictadas caü anterioridad a la entrada
eh vigor del presente Decreto. en cuanto trate de materias re~

. guIadas por ésta, regirán. Con caráct8r· supletorio del mismo.
en tanto no se opongan a lo que establece y mientras no se
dict~n las normas para su aplicación y desarollo, que deberán
mencionar exptesamentela tabla de disposiciones derogadas.

Sexta.......;En el plazo de un mes a part.ir de la publicación de
este Decreto y. al ampara de la· autorización contenida en el
artículo ciento treinta y. ocho de la Ley General de Educación,
el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia,
aprobarA la estructura orgánica de los Servidos del citado De:
partamento que se cOI)sideren pre~jsos para la implantación y
desarrollo de la FormaciónProfesibnal regulada en la presente
disposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ciento treinta punto dos de la. Ley de Procedimiento Ad
ministrati'Vo~

Séptima.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se díc·
tarán las normas precisasen la esfera de SU3 competencias para
el .mejor desarrollo y. aplicación deJo qUe en el presente De
creto se dispone. que eritrará en vigor al día siauiente de su
publicación en el ..BoleUn Ofici~~l del Estado'".

DISPOSICIONES TIlANSITORlAS

Prime-ra.-La implantación del régimen Jurídico y académico
de las ensefianzas de Formación Profesional reguladas por este
DecretO se llevarán a cabo gradualmfmte a partir del curso
académico mil novecientas setenta y cinco-mil novecientos se
tenta y seis, extinguiéndose paralelame~te el régimen estableci~

do por la Ley de Formación ProfeSional Industrial de- veinte de
julio de rriil novecientos cincuenta y cinco y lOs regímenes tran
sitorios y experimentales que vienenrigíendo tras la aproba
ción de la Ley General de Educación.

A partir del curso mil novecientos setenta y cuatro-mil no
vecientos setenta y cinco podrán establecerse enseñanzas de las
reguladas en el presenté Decreto en ]05 establecimientos docen
tes que así lo soliciten y sean autorizados para ello, que exnn·
gtürán gradualmente, a partir de ese momento, los planes de
estudio que vengan Impartiéndo.

Segunrfa.-·Antes del treinta de junio de mil novecientos se
tenta y cinco, todos los establecimientos doc8nt€'s que deseen im
partir enseñanzas de· las reguladas en el presente Decreto de·
berfm estar c1asificadas··en.alguno de los supuestos del artícu·
lo veintiséis. La clasificación se efectuará de acuerdo con la!
normas 'lue antes del treinta de septiembre de mil novecient05
5etentn y cuatro dicte el Minjsterio de Educación y Ciencia,
adaptando los actualmente vigentes ,sobre el particular. la cla
sificación podrá ser condicionada al cumplimiento de los requI
sitos que se establezcan, yen' dicho caso la autorización de en
señam:as :sorá provisional año por año. En todo caso. no podrán
concnderse autorizaciones provisionales a partir del curso mil
noveCientos setenta y nueve~mn novecientos ochenta. en el
cual todos los Centros deberán reunir los requisitos exigidos.

Tercera,·-HFtsta el curso acadénHco mil novecientos setenta
y nüeve-mH n¡)"ecjontos ochenta podrán acceder a los est.udios
de Formación ProfesionDl, aparte aquellos a quienes se re
conOce este df'rec:ho en el articulado del presente Decreto. los
siguientes:

8) A ·105 estudios de -Formación Prot\~sional'de primer gra
do; los Bach.illeres Elementales, quienes posean el certificado
de Esttidios Primarios y los alumnos mayores de catorce ailOs
que sin ninguna de las Utulácionescitadas superen la prueba
de aCCGSO que reglamentariamente se establezca o sigan un cur
sa preparatorio de adaptación,que se regulará oportunamente.

b) A los estudios .de· FormaclónProfesional de segundo gra~

do. sea en régimen general comO de enseñanzas Bspecializadas:
los Bachilleres Superfores". tfinto procedentes del Bachillerato
General como del Bachillerato Técnico. los Capataces Agncolas
e Instructoras Rurales,· los Oficia'.les Industriales y aqueJlos
alumnos mayores de dieciséis años Qu-e posean alguna titulación
que Be declare expresamente .equiparada. a estos efectos, a las
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ORDEN de 5de abril de 1974 por la que se actita";
liza el baremo de lesiones, mutilaciones y defar·
macionesde carácter definitivo y n.o invalidante,
previsto en el articulo 146 de la Ley de la Segu~

ridad Social.
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MINISTERIO DE TRABAJO

La Ley 24/1972, de 21 de junio. de financiación y perfeccio~

namíento de la acción protectora del Régimen General da
la Soguridad Social, ha venido a establecer una intima rela~

dón entre las cuantías de las prestaciones económicas qua
se determinan en fundón de una base reguladora y las remlt
ncraciones percibidas por los trabajadores; al mismo tiempo
que ha dispuesto }a mejora o revalorización periódica de las
peilSiones. Por otra parte, el Decreto 1646/1972, de 23 de ¡unía,
dictado para la aplicación ínmediuta de la citada Ley, en
materia de prestaciones, ha elevado el número de mensuali·
dHdes~le la correspondiente baSe reguladora que constituyen
la prestación de pago único señalada para la situación de
incupaddad perrnancmte parcial par&. la profesión habitual.

Las· medidas expuestas són Un reflejo del caracter escncial~

mente dinámico de la Segurídarl Social, el cual debe enCOll
trar también la adecuada manjfestaciónúll las indemnizaciones
a tanto alzado por lesiones permanentes no im'alidantes, de
bida,g a accidente de trabajo o a enfermedad profesional, cuyas
cuantías actualmente vigentes eran las fijadas en el baremo
qu-e rué aprobado por la Orden de 15 de abril de 1969.

La aprobación por la presente Orden de un nuevo baremo,
Q.ue actualice las cuantías de las referidas indemnizaciones,
permite asimismo introrjucir determinados perfeccionamientos
técnicos con relación al anterior baremo,

En t'u virtud, e'3te Ministerio, a prOpl1Osta de la Dirección
C:meml de la Seguridad Social, ha te.nido a bien diS'poner:

Articulo Único.-EI baremó en el que se determinan las
lesiGi.1C'S, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo
y no lnvrJ.jdante. caus-adas por accidente de trabajo o enfer
m..::dsd prúfe,<;ional, a que se refiere el articulo 146 de la Ley
de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, así como las
indemnizaciones COlTcspondientesa las mismas, y que figura
como anexo de la Orden de 15 de abril de 1969, por la que se
có4tabli:,cen normas para la apÍitación Y desarrollo de las pres
taciones por Jllv8!idez en el R<§gimen G(meral de la Seguridad
Social, quedarú 5U;:;([' ll;do por el :'iiguiente:

estos Centros 8e regularán da acuerdo con 10 establecido en los
Decretos de integración de los mismos en el régimen académico
de la Ley General de Educación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

r. ("'d>ZA y C~IL\,

L Pérdida de str,).n::iR ó'.:.ea en la pa
red cl"a:n0aI, cjC!L,c~:1te apreciable por
exploración cJinLa ..." .....

2, Disminución de la agudeza visual de
un ojo en menos del SOpor 100,siem
pre que con corrección no alcance las
siete décimas ...

3. Disminución de la agudeza· visual de
un ojo en más del SO por 100 ......

4. Disminución d~ la agudeza visual en
am bos ojos en menos del 50 por 100,
s'iernpre que con cürrección no alcan
ce en ambos ojos las siete décimas '"

5, Alteraciones de la voz y trastornos del
lenguaje, conserl,'ándose voz social

Nota .-.Le agudeza. visual Sé espccifisara
siempre con arreglo a la escala de Wccker,
con y sin corrección óptka.

DISPOSICIONES ADICIONALES

anteriores por Orden del Minhsterio de Educación y Ciencia,
oída la Junta Cordinadora de Formación Profesional.

c) A los estudios de Formación Profesional de tercer grado:
los alumnos universitarios que tengan aprobados tres cursos
completos de su carrera, los Ingenieros y Arquitectos Técnicos,
los Profesores Mercantiles, los Asistentes Sociales. 105 Gradua~

dos Sociales, los Ayudantes Técnicos Sanitarios, 105 Maestros In·
dustriales, los Maestros de Enseñanza Primaria y JllS ,Profesor~

de Eneeñünza de Hogar y aquellos a que se refiere la disposi
ción transitoria once, punto dos, de la Ley General de EduCá
ción, Pa:ra cada caso concreto se determinarán por el Ministério
d8 Educación y Ciencia las enseñanzas complementarías que
hahrún de cursarse o, en otra caso, la pT'uebade madurez pre
via que habrá de superarse, salvo que se reconozca el acceso
directo, previo informe de la JU11fa Nacional de Universi~

dades.

Prímer.1..-Lo establecido en el presente Decreto se entiende
sin perjuicio de lo determinado en el urt1culocientd Lreinta
y seis de la Ley General de Educadón sobre Centros de Ense
ñanza dependientes de los distintos Departamentos mini5teria~

les,_ de la Organización Sindical o de otras Entidades Públicas,
y de lo que dispone el número seis de! articulO ochenta y nueve
de dicha Ley sobre Centros de Formación Profesional.

Segtmda,-Las enseñanzas que, en razófl dQ sus caraGteris~

tims o peculiaridades, apreciadas por el Gobierno a propuesta
del Ministerio de Educación y Ciencia, no puedan inti;Jgrarse en
los planes de estudio establecidos para la Formución ProfeSional
en este Decreto, se regúlaránpor aquél en la forma prevista
en el articulo cuarenta y seis punto dos de la Ley Ceneral de
Educación. Dicha regulación será particularizada para cada
tipo de enseñanza.

Tercera,-El Ministerio de Trabajo, previos los informes del
Ministerio de Educación y Ciencia y de la Organización· Sin'"
dkal, dictará las disposiciones necesaria~ para regular ltL5con·
diciones laborales de las prácticas profesionales a que se hace
referencia en los articulos tercero y cuarto· del presente De~

creto<
Cuarta.-Los Centros dependientes de los diferentes Depar

tamentos ministeriales, de la Organización Sindical y de la
SO(Tdaría General del Movimiento, a efectos déc1asificación;
podrán constituirse mediante agregación de· unidades docentes
dentro de una misma área. de actuación. Las caracterlsticas de

Cuarta.-Antes del treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, el Ministerio de Educacióh y Ciencia;
previo dictamen del Consejo Nacional de Educación, y con in*
forme de la Junta Coordinadora de Formación Profesional, deter.
minara. la equivalencia de titulaciones entre iasobtenidas por
pianes anteriores a los que se estabtecen en el presente Decreto
y las que en el mismo se contemplan, il efectos de acceso a
las diferentes enseñ::lllzas, de conexió:nde dichos titulos con
el resto del sistema educativo y de.lo que deternüna el artíCl.lc
10 ciento dos de la Ley Genéml de Educación

Quinta.-En tanto se proceda' a la regulación de la.s Empre
Sil.S, Entidades o lnstitucion% colaboradoras a que se refiere
el artículo tres de este Decreto, y ésta no se generalice,' los
f.."!';tgblecimiontos docentps podrán realizar libremente los opor
tUlJ(1S conCIertos con Emp,esas de su entorno, que podrán so
meter' a la aprobación del Ministerio de Educación y Ciencia
a los solos eff'ctos de qUB dichas Empresas puedan acogerse a
los beneficios que señala el número dos de la disposición adicio
ntl \ cuarta de lp i.,ey General de Educación. Para la adopCión
de b. resolución por el Ministerio de Edu<::ación y Ciencia serán
üije:; los D::¡partuffientos ministeriales afectados por· la desgra
vaci6n de la cuota.

Sexta.~Con cnrácter provisional, y hasta que se desarrolle
ClJ"lnto estahlece la disposición final segunda de este, Decreto,
las .tasas académicas para la Formación· Profesío-nfl;l de segun·
do grado y las correspondientes a los cursos de materiascom
piementarias serán las actualmente Gstablecidas para .!lis en~

seúanzas de Maestria Industrial, y la cuantía de las correspon
dientes a la Formación Profesional de tercer grado sera la misma
que ia de las Escue]as Universitarias,

.Sé'ptima.-El curso académico mil novecientos se-ten ta y nue
ve mil novecientos ochenta sera el último en el que podrúncon.
CUITlr· a las pruebas a que se (eh:'l·e el m'ti<:.ulo treinta y siete
aquellos profesionales que cumpn'.:ndo ]ascondicionos mínimas
de tiempo, de trabajo y de edad que en el mismo se sel1f!len
cumplan con los requisitos académicos que se exigen en la
dhposíción transitoría terce¡"u paruC'lncceso a las enseñanzas
de los diferentes grados de Formación Proicsi-onuL


